REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintiséis de junio de dos mil ocho.

Vistos, el estado del proceso, se recibe la causa a prueba por el término de veinte días hábiles y se fijan como hechos substanciales, pertinentes y controvertidos, los siguientes:
1. Estructura y características del mercado en que participan las partes. Existencia de posibles barreras a la entrada. Efectividad de que INDALUM cuente con una posición dominante de mercado. Evolución de las participaciones de mercado y de los precios, términos y condiciones de venta de INDALUM a DIVISA, ALUMCO y a otros distribuidores, así como a consumidores finales, desde el año 2000 a la fecha; 
2. Efectividad de que ALUMCO haya utilizado información de clientes de DIVISA, proporcionada por INDALUM, con el objeto y efecto de captar a dichos clientes;

3. Participación de los señores Mario Puentes Lacámara, Víctor Loyola Díaz y Patricio Alvarado Zecchetto en los hechos descritos en la demanda;

Notifíquese por cédula a costa del interesado.
Rol C Nº 150-08.
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic y Sr. Julio Peña Torres.
